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  SÚPER NOTA  



La bioética emerge como resultado de tres 

aspectos: 

1. La aparición del paradigma de los derechos 

humanos, en el ámbito de la posguerra mundial y 

el movimiento de derechos civiles en Estados 

Unidos, ambos en su relación con la medicina y la 

salud;  

2. El poderío y ambigüedad moral del desarrollo 

científico y tecnológico, sus implicaciones para la 

supervivencia de la especie humana y el bienestar 

de las personas, así como el cuidado del medio 

ambiente; y  

3. Los problemas de justicia en el derecho a la 

protección universal y acceso a los servicios de 

salud. 

¿Qué es vida? 

La vida humana es vida personificada, es la 

vida de la persona que se distingue por ser 

consciente y voluntaria, es decir, es vida que 

llega a tener conciencia de sí misma y elige 

alternativas de desarrollo individual y social 

por las que contrae cierta responsabilidad. 

 

 

bioética y ética 

Es la rama de la ética aplicada que reflexiona, 

delibera y hace planteamientos normativos y 

de políticas públicas para regular y resolver 

conflictos en la vida social, especialmente en 

las ciencias de la vida, así como en la práctica y 

en la investigación médica que afectan la vida 

en el planeta, tanto en la actualidad como en 

futuras generaciones. 

La ética es un análisis sistemático 

y crítico de la moralidad, de los 

factores morales que guían la 

conducta humana en una 

determinada práctica o sociedad. 



Llamamos ―humanización‖ al proceso 

evolutivo que supone la maduración de 

las capacidades cognitivas y emocionales 

de la conciencia reflexiva humana por 

una auto-transcendencia activa (K. 

Rahner) de la materia hacia el espíritu. 

La vida humana es vida personificada, es 

la vida de la persona que se distingue por 

ser consciente y voluntaria, es decir, es 

vida que llega a tener conciencia de sí 

misma y elige alternativas de desarrollo 

individual y social. 

La dignidad de la persona: 

La etimología latina de “digno” remite 

primeramente a dignus y su sentido es “que 

conviene a”, “que merece”, implica posición de 

prestigio “de cosa”, en el sentido de excelencia; 

corresponde en su sentido griego a axios (valioso, 

apreciado, precioso, merecedor). 

Dignidad humana significa que un 

individuo siente respeto por sí mismo y 

se valora al mismo tiempo que es 

respetado y valorado. 

En definitiva, la dignidad constituye la fuente 

de todos los derechos y esto implica un cambio 

en la concepción de la persona, atento a que ya 

no se puede hablar de persona o derechos a 

secas, sino de persona digna y de derechos que 

contemplan esta dignidad de la persona 

humana.  

La dignidad ontológica se refiere al ser. 

Decir que la persona tiene una dignidad 

ontológica es afirmar que goza de una 

dignidad y, por lo tanto, es merecedora de 

un respeto y de una consideración. 

Dignidad moral. -  

Existe una dignidad arraigada en el 

ser y una dignidad arraigada en el 

obrar. La dignidad del obrar es la 

dignidad ética y se refiere a la 

naturaleza de nuestros actos. 

La ética y la moral: 

En la enfermería, la ética sirve de guía 

para la toma de decisiones adecuadas 

con el objetivo de que al brindar los 

cuidados se pase de los hechos a los 

valores y a los deberes. 

La palabra  (cuyo origen es griego) puede 

significar costumbre o carácter y 

comprende los comportamientos que 

caracterizan a una cultura o un grupo 

profesional. 

El ethos puede ser definido como un conjunto de 

valores que una determinada profesión tiene y 

presenta a la sociedad; es el elemento por el que esa 

profesión es reconocida y merecedora de la 

confianza de los que integran la sociedad. 



Moral: 

Moral proviene del vocablo latín 

"mos" o "mores" que significa 

costumbres en el sentido de las 

normas o reglas adquiridas por 

hábitos. 

Normas morales para las enfermeras (os) Las 

raíces de la moral de las enfermeras (os) han sido 

legadas por la sociedad. Dichas normas se 

relacionan con: 

- La Profesión.  

 Vocación  

 Disciplina 

 - La atención al usuario 

Los valores universales: 

Valores universales son el 

conjunto de normas de 

convivencia válidas en un tiempo 

y época determinada. 

Los valores comunes y 

principios éticos universales 

que sirvan de base para 

fomentar una educación para 

la paz, que ayuden a 

establecer la convivencia 

pacífica entre individuos, 

familias, comunidades, 

etnias, naciones y culturas, y 

avanzar así a la meta deseada 

de una fortaleza humana 

homogénea para este nuevo 

milenio. 

Es importante decir que dentro del 

conjunto de derechos humanos no 

existen niveles ni jerarquías pues 

todos tienen igual relevancia, por lo 

que el Estado se encuentra obligado a 

tratarlos en forma global y de manera 

justa y equitativa, en pie de igualdad y 

dándoles a todos los mismos pesos. 

El desarrollo humano es un proceso 

de descubrimiento, crecimiento, 

humanización, conquista de la 

libertad; representa el esfuerzo de 

hombres y mujeres por 

conquistarse a sí mismos mediante 

la iluminación de la inteligencia y el 

fortalecimiento de la voluntad. 

Enseguida menciono algunas 

formas de conducta que se 

consideran valores 

fundamentales: 

AMISTAD   -  AMOR  

BONDAN -  CONFIANZA 

PAZ   -RESPETO 

JUSTICIA- SOLIDARIDAD 

 

Los derechos humanos: 

Los D.H. son categorías jurídicas del 

Derecho Positivo vigente, pero 

también categorías éticas que 

expresan valores básicos 

introducidos en el campo de la 

norma jurídica, es decir, que los D. 

H. son proféticos universales y 

metas jurídicos y por ello van más 

allá de las concreciones históricas de 

donde surgieron. 

 

Los Derechos Humanos han sido 

clasificados atendiendo a diversos 

criterios, así podemos encontrar 

clasificaciones que atienden a su 

naturaleza, al origen, contenido y 

por la materia a la que se refieren. 



¿Qué es el derecho a la igualdad? 

Es el derecho de todos los seres humanos 

a ser iguales en dignidad, a ser tratados 

con respeto y consideración y a participar 

sobre bases iguales en cualquier área de la 

vida económica, social, política, cultural o 

civil. 

En la identificación de las expresiones 

graves de la discriminación, encontramos 

dos causas estructurales que dan origen a 

ésta: a) por un lado desigualdad 

económica y pobreza y b) por otro, 

factores socioculturales que se traducen 

en una desigualdad de trato y 

oportunidades. 

El derecho a la no discriminación es el derecho 

de toda persona a ser tratada de manera 

homogénea, sin exclusión, distinción o 

restricción arbitrarias, con el fin de que sea 

capaz de aprovechar plenamente el resto de sus 

derechos y libertades fundamentales y el libre 

acceso a las oportunidades socialmente 

disponibles. 

La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, fue examinado en la primera sesión 

de la Asamblea General en 1946. Es importante 

recordar que en este instrumento internacional 

se consideran los principales derechos humanos 

reconocidos en el mundo por la comunidad 

internacional (ONU). 

Los líderes del mundo decidieron 

complementar la Carta de las Naciones 

Unidas con una hoja de ruta para 

garantizar los derechos de todas las 

personas en cualquier lugar y en todo 

momento. 

Declaración universal de los Derechos humanos: 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

adoptada por la Asamblea General de la ONU el 10 de 

diciembre de 1948, fue el resultado de la experiencia 

de la Segunda Guerra Mundial. Después de la 

Segunda Guerra Mundial y la creación de las Naciones 

Unidas, la comunidad internacional se comprometió a 

no permitir nunca más atrocidades como las sucedidas 

en ese conflicto. 



Surgimiento de la bioética 

La bioética surge ante la necesidad de responder y tratar de solucionar los 

grandes conflictos que plantean hoy los hechos científicos y las tecnologías, 

su uso y aplicación al ser humano, a la vida y a la supervivencia en el planeta. 

Códigos de bioética en el personal de salud: 

Para los médicos y personal que complementa el equipo de 

salud es, además, un sistema de reflexión moral en todos los 

acontecimientos de la vida, como constante llamada de 

alerta a efecto de respetar los derechos humanos, procurar 

siempre la beneficencia y la justicia, respetando la 

autonomía y dignidad de la persona humana. 

¿Qué es la profesión? 

La palabra profesión proviene del latín 

professio, -onis, que significa acción y efecto 

de profesar. El uso común del concepto tiene 

diferentes acepciones, entre ellas, empleo, 

facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce 

públicamente. 

 

Un profesional debe ofrecer una 

preparación y capacidad intelectual 

deben tener un conjunto de 

conocimientos especiales utilizados 

dentro de su profesión que va 

adquiriendo durante sus estudios 

universitarios que deben estar 

actualizados mediante el estudio 

constante. 

La capacidad ética es el valor del profesional como 

persona, lo cual da una dignidad, seriedad y nobleza a 

su trabajo, digna del aprecio de todo el que encuentra. 



La enfermería ocupa un lugar 

preponderante dentro de los 

servicios de salud. Su 

importancia recae en el 

cuidado de la salud del 

individuo y de la sociedad, 

por las cualidades y virtudes 

morales del que la ejerce y 

por el carácter sagrado de la 

vida humana que se pone en 

sus manos. 

Un código de ética para 

enfermería debe constituirse 

necesariamente en una guía de 

conducta, con fundamentos que 

unifiquen y delimiten los 

conceptos sobre el hombre, la 

sociedad, la salud y la propia 

enfermería. 

La enfermería como profesión: 

La enfermería es una profesión 

moralmente responsable. 

Históricamente, se ha caracterizado por 

ser una profesión con sentido 

humanístico, lo cual la diferencia de las 

otras profesiones, incluida la medicina. 



Derechos del paciente 

Para los efectos de esta Ley, se considera usuario de 

los servicios de salud a toda persona que requiera y 

obtenga los servicios que presten los sectores 

público, social y privado, en las condiciones y 

conforme a las bases que para cada modalidad se 

establezcan en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

La palabra paciente es un 

término que proviene del 

latín “patiens” que signi-ca 

“padeciente” en el sentido 

de sufrir, pero que también 

tiene la acepción de “el que 

tiene que soportar sin 

quejas”. 

Diferentes tipos de responsabilidad que 

pueden generarse: 

•Responsabilidad por los hechos propios. 

•Responsabilidad por hechos ajenos. 

•Responsabilidad por obra de las cosas. 

 

 

 

Responsabilidad profesional en 

la enfermería: 

La responsabilidad legal señala 

quién debe responder ante el 

cumplimiento o incumplimiento 

de tal obligación. Por ejemplo, la 

enfermera (o) tiene el deber de no 

dañar, y cuando no cumple con 

ello, comete un acto ilícito, por lo 

tanto, será responsable del daño y 

deberá pagar por él. 



El consentimiento informado, que 

constituye el núcleo del derecho a 

la salud, tanto desde la perspectiva 

de la libertad individual como de 

las salvaguardas para el disfrute 

del mayor estándar de salud. 

Los principios morales sirven de guía o 

como reglas para la acción, pero a 

menudo entran en conflicto y cada uno 

de ellos puede ser ponderado de 

diversas formas según el contexto de 

referencia. 

En consecuencia, los principios morales 

tienen una función orientadora. Su 

aplicación no puede ser mecánica sino 

mediada por procesos de reflexión y de 

argumentación sensibles a los detalles y 

a las circunstancias de aplicación. 

Justicia. Es el principio 

por el cual se pretende 

que la distribución de los 

beneficios, los riesgos y 

los costos en la atención 

sanitaria o en la 

investigación, se realicen 

en forma justa. 

La intimidad es un criterio único para cada 

individuo, siendo subjetivo e influenciado por 

factores como la educación, la edad, el sexo, la 

etnia, la religión, etc. El término intimidad es 

definido por La Real Academia de la Lengua 

Española como «zona espiritual íntima y 

reservada de una persona o de un grupo, 

especialmente de una familia. 

El consentimiento informado es la 

expresión tangible del respeto a la 

autonomía de las personas en el ámbito 

de la atención médica y de la 

investigación en salud. El 

consentimiento informado no es un 

documento, es un proceso continuo y 

gradual que se da entre el personal de 

salud y el paciente y que se consolida 

en un documento. 

Respeto por la Autonomía. Se refiere a 

la necesidad de respetar, tanto en 

acciones como en actitudes, a la 

capacidad y al derecho que poseen las 

personas para decidir entre las opciones 

que a su juicio son las mejores entre las 

diferentes posibilidades de las que se les 

haya informado, conforme a sus valores, 

creencias y planes de vida. 

No Maleficencia. 

No se debe infligir 

daño o hacer mal. 
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